
República de Ch¡le
l. Municipal¡dad de Zagalla.
Secretaria Muniopai

ESCANEADO
DECRETO DE ALCALDIA N' 5I5 / 2014.-

ZAPALLAR, 23 de Enero de 2014.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988
"Orgánica Constitucional de Municipalidades"; Sentencia de Proclamación Rol No

32AnO12 del Tribunal Electoral de fecha 30 de Noviembre del 2012 que me nombra

Alcalde de la Comuna. i
CONS!DERANDO:

l. Memorándum No 1.41212013, cie fecha 20 de Diciembre de 2013, emitido por el Jefe de Recursos

Humanos (S).

io Memorandum N' 365/2013 de fecha '19 de Diciembre de 2013, emitido por el Director Departamento

de Educación MuniciPal.
i. Rendición presentada por el Director Depalamento de Educación, de fecha 19 de Diciembre de

2413.
r Ord.000832 de fecha 05 de Diciembre de 2013 emitido por el Jefe Departamento Provincial de

Educación Quillota Petorca.

DECRETO:

to PAGUESE a don JORGE JIMENEZ ESCUDERO, Cédula Nacional de ldentidad No

ffnH, Director del Departamento de Educación, la cantidad de § 23.150.-
(veintitrés mil ciento cincuenta pesos), correspondiente a reembolso de gastos

efectuados en el traslado a "Jornada de Devolución de Reuniones Técnico
Territoriales", convocada por el Departamento Provincial de Educación Quillota *
Petorca, en la ciudad de Olmué, el día 13 de Diciembre de 2013, según rendición de
fecha 19 de Diciembre de 2013.

20 GIRESE cheque a nombre de don JORGE JIMENEZ ESCUDERO, Cédula Nacional
deldentidadNoffiporlacantidadde$23.150..(veintitrésmilciento
cincuenta pesos).
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